
Quito, 01 de Abril 2017 
 

 

INFORME DEL GERENTE 

Señores Accionistas de BANSU SA  

Para dar cumplimiento a las disposiciones legales contenidas en la Resolución No.92-
143-0013 del 11 de agosto de 1992 de la Ley de Compañías, sobre la obligación de 
emitir el informe anual de los administradores, sujetándome al Reglamento de 
Requisitos Mínimos contemplados en la mencionada disposición, informo a ustedes lo 
siguiente: 

1. Los Informes Financieros al cierre del 2016, que hoy les presento, se 
corresponden básicamente con los ingresos por operaciones y gastos 
realizados en Nomina y por gastos de operación. 

2. La compañía brindo servicios de Transporte en todo el país  durante el año 
2016 que totalizaron Ingresos por la suma de USD 6.210.38  . 

3. Se Obtuvo una perdida contable de 25.405.46  

 

Pese a la situación económica decreciente del país Bansu S.A realizo la importación 
de Maquinaria para incursionar en el mercado Local, mi agradecimiento a todos los 
Socios  por la confianza depositada.  

 


